
Expediente: 5083/22-A6
Carátula: TOLEDO DIEGO JOSE C/ VERGANI FERNANDO GERMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20323655694 - GALENO SEGUROS, -DEMANDADO/A
30716271648510 - VERGANI, FERNANDO GERMAN-DEMANDADO/A
20254442934 - TOLEDO, DIEGO JOSE-ACTOR/A
90000000000 - NARANTUC, S.R.L.-DEMANDADO/A
27246712676 - NAZAR, MARIA PAULA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5083/22-A6

*H102346032988*
H102346032988

JUICIO: "TOLEDO DIEGO JOSE c/ VERGANI FERNANDO GERMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 5083/22-A6 -

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: VERA, GUILLERMO BENITO - 11/03/2026 23:38

  Téngase presente el comprobante de pago acompañado. Hágase saber que la suma depositada
será tenida en cuenta como pago del anticipo de honorarios fijado en la Primera Audiencia de fecha

27/11/2025, no habiéndose fijado en autos adelanto de gastos de pericia. En consecuencia, aclare
los términos de su presentación. LDO-5083/22-A6. FDO. - DRA. TANIA GISELLE AHRONHEIM - PROSECRETARIA (ART. 209
CPCCT) -

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=AHRONHEIM Tania Giselle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27293388402

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/03/2026 - 16:08:03


